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Sol  Jueves 19 de Marzo de 2026

AVISOS LEGALES

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

De Conformidad con el Art, 82ºdel D.L. Nº 21621, Que 
Norma las empresas EIRL, se comunica que Mediante 
Acta de Decisión del Titular de fecha 11 de Marzo de 
2026, se acordó la Disolución y Liquidación Servicios 
Logísticos A1 EIRL, con RUC 20602182615, 
nombrándose como Liquidadora a ZOILA TERESA 
RAMOS RIOS con DNI N°06635514.

Lima, 12 de Marzo de 2026

ZOILA TERESA RAMOS RIOS
LIQUIDADORA

ANTE MI NOTARIA, ANGELLO GESU SANCHEZ 
MORENO, HIJO DEL CAUSANTE, SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE EISER SANCHEZ PAISIG, 
FALLECIDO SOLTERO, EL 11 DE NOVIEMBRE DEL 
2021, EN VENTANILLA, CALLAO. TENIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN VENTANILLA, CALLAO. 
PONGO EN CONOCIMIENTO PARA QUE SE 
APERSONEN LOS QUE TENGAN DERECHO DE 
ACUERDO A LEY. CALLAO, 17 DE MARZO DEL 2026. 
- JOSE LUIS JESSEN HURTADO, NOTARIO DEL 
CALLAO; MZ C5, LTE 17, EX-ZONA COMERCIAL, 
VENTANILLA-CALLAO.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 510-2026, SEC. 
HINOJOSA; JILMER GLEEN ESPINOZA CATAÑO, 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE GERARDO 
ALEJANDRO CATAÑO GALLARDO IDENTIFICADO 
CON DNI N° 07368272, FALLECIDO EL 31.12.2025, A 
FIN DE QUE SE PRESENTEN LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN. LIMA, 
17.03.2026. GEORGE ANGELLO ESTEBA FLORES - 
ABOGADO - CAC. 10956.

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 
AL 04.02.2026.

CORPORACION CLAVE 1 S.A.C. 
EN LIQUIDACIÓN. 

R.U.C. N° 20546884318
ACTIVO   S/.               0.00 
PASIVO   S/. 1,345,944.00
PATRIMONIO   S/.-1,344,944.00
PASIVO Y PATRIMONIO  S/.               0.00 

Balance aprobado en Junta General de Accionistas, de 
fecha 04 de febrero de 2026.

KATHERINE JESSICA ZEVALLOS IBAÑEZ 
LIQUIDADORA 

CONVOCATORIA
El Directorio de TRANSPORTES Y SERVICE 
CANADA S.A. convoca a la JUNTA GENERAL 
OBLIGATORIA ANUAL de Accionistas, que se 
llevará a cabo en la Av. Hermes N° 132 Urb. Olimpo 
- Ate, el día 29 de marzo del 2026 a las 9:00 a.m. 
para tratar la siguiente Agenda:
1. Aprobar o desaprobar la gestión social, las 

Cuentas y el Balance General del Ejercicio del 
año 2025

2. Disponer la aplicación de las utilidades.
3. Elección del nuevo Directorio para el período 

2026 – 2027
4.	Ratificación	del	Gerente	General.
5. Tratar otros asuntos que sean propios conforme 

al Estatuto de la Sociedad.
En caso de no reunir el Quórum Reglamentario 
se cita a 2da. Convocatoria para el 05 de abril del 
2026 a horas 9:00 am. en el mismo lugar y agenda 
respectiva.

Lima, 17 de marzo 2026
                          EL DIRECTORIO

SUCESION INTESTADA.- KX. 7495 - NC, Ante el 
Notario	Público	de	Lima,	que	suscribe,	con	oficina	en	la	
Av. Eduardo de Habich Nº 497-2do. piso, Urb. Ingeniería 
del Distrito de San Martín de Porres, se presenta doña 
LEA RAMIREZ TORRES, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su hermana doña ZENAIDA RAMIREZ 
TORRES, fallecida intestada cuando se encontraba de 
tránsito en la Provincia Constitucional del Callao, el 14 
de febrero del 2025, lo que se comunica para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia.
Lima, 10 de marzo del 2026. FIDEL DJALMA TORRES 
ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

ANC 3604.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL SE HA PRESENTADO MARCIAL VELAZCO 
PEZO SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA 
DE NEMECIA PEZO ACCOSTUPA DE VELAZCO, 
FALLECIDA EL 28 DE JUNIO DE 2024, EN LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ – COLOMBIA, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN PARQUE JOSE COLMENARES N° 
135, INTERIOR 101, URB. COLMENARES, DISTRITO 
DE PUEBLO LIBRE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, LO QUE SE PUBLICA A FIN DE QUE, 
QUIENES TENGAN DERECHOS LOS HAGAN VALER 
EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LA LEY. LIMA, 09 
DE MARZO DEL 2026. JAIME TUCCIO VALVERDE 
- ABOGADO – NOTARIO DE LIMA - AV. NICOLAS 
AYLLON 2939 - LIMA 10.

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS LAS PEÑITAS
Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de 
Asociados a realizarse en la sede social, sito en la Calle 
Ramón Ribeyro N° 213 C, Urb. San Antonio, Distrito de 
Miraflores,	 Provincia	 y	 Departamento	 de	 Lima,	 la	 cual	
tendrá lugar en primera convocatoria el Jueves 26 de 
Marzo del 2026, a las 07:00 p.m., y en caso de no existir 
quórum para su realización, en segunda convocatoria, el 
mismo día y en el mismo lugar, a las 7:30 p.m., siendo la 
agenda a tratar la siguiente:

1. Aprobar la extinción de la calidad de socio.
2.	Notificar	 Notarialmente	 a	 cada	 uno	 y	 publicar	 en	

Diario de Circulación Nacional la relación de personas 
que se ha extinguido su calidad de socio.

Lima, 19 de Marzo del 2026.
Carlos Augusto Mora Bernasconi
Presidente del Consejo Directivo

MUNICIPALIDAD DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO
“Año de la esperanza y el fortalecimiento de la democracia”

ÁREA DE CEMENTERIO MUNICIPAL VIRGEN 
DE LOURDES. EDICTO PARA EXHUMACIÓN Y 
TRASLADO DE RESTOS HUMANOS TRASLADO 
INTERNO. EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE, HACE 
DE CONOCIMIENTO QUE DOÑA FABIANA MAURA 
CHANCAN AYALA CON DNI N° 08360233, EXHUMARÁ 
Y TRASLADARÁ LOS RESTOS HUMANOS DE QUIEN 
EN VIDA FUE SU HERMANO JESÚS JOSÉ CHANCAN 
AYALA EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL “VIRGEN 
DE LOURDES”, EN NICHO EN LA ZONA “MARGEN 
IZQUIERDA”, DEL DISTRITO DE VILLA MARÍA 
DEL TRIUNFO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, QUIEN SERÁ TRASLADADO A UN 
NICHO EN LA ZONA DENOMINADA “MARGEN 
IZQUIERDA”, DEL MISMO CEMENTERIO “VIRGEN 
DE LOURDES” DEL DISTRITO DE VILLA MARÍA DEL 
TRIUNFO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
CONFORME AL EXP.6004-26, A SOLICITUD DEL 
INTERESADO, EL TRASLADO ESTÁ PROGRAMADO 
PARA EL DÍA VIERNES 27 DE MARZO DE 2026, 
HORAS 09:00 A.M., CONFORME LO DISPUESTO 
EN LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° D001598-
DSAIA-DIRISLS, DE FECHA 09 DE MARZO DE 
2026, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE REDES 
INTEGRADAS DE SALUD LIMA SUR DEL MINISTERIO 
DE SALUD. MUNICIPALIDAD DE VILLA MARÍA DEL 
TRIUNFO - ÁREA  DE CEMENTERIO MUNICIPAL - 
ABG MIGUEL ALCIDES RUGEL ORTIZ - JEFE DE 
ÁREA. Villa María del Triunfo, 16 de marzo del 2026.

MUNICIPALIDAD DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO
“Año de la esperanza y el fortalecimiento de la democracia”

ÁREA DE CEMENTERIO MUNICIPAL VIRGEN 
DE LOURDES. EDICTO PARA EXHUMACIÓN Y 
TRASLADO DE RESTOS HUMANOS TRASLADO 
INTERNO. EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE, HACE 
DE CONOCIMIENTO, QUE DOÑA FABIANA MAURA 
CHANCAN AYALA CON DNI N° 08360233, EXHUMARÁ 
Y TRASLADARÁ LOS RESTOS HUMANOS DE QUIEN 
EN VIDA FUE SU HERMANO MAXIMO ANTIDIO 
CHANCAN AYALA EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
“VIRGEN DE LOURDES”, EN NICHO EN LA ZONA 
“MARGEN IZQUIERDA”, DEL DISTRITO DE VILLA 
MARIA DEL TRIUNFO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, QUIEN SERÁ TRASLADADO A UN NICHO 
EN LA ZONA DENOMINADA “MARGEN IZQUIERDA”, 
DEL MISMO CEMENTERIO “VIRGEN DE LOURDES” 
DEL DISTRITO DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, CONFORME 
AL EXP. 6007-26, A SOLICITUD DEL INTERESADO, 
EL TRASLADO ESTÁ PROGRAMADO PARA EL DÍA 
VIERNES 27 DE MARZO DE 2026, HORAS 09:00 A.M, 
CONFORME LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA N° D001603-DSAIA-DIRISLS, DE 
FECHA 09 DE MARZO DE 2026, EMITIDO POR LA 
DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA 
SUR DEL MINISTERIO DE SALUD. MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO - ÁREA  DE 
CEMENTERIO MUNICIPAL ABG. MIGUEL ALCIDES 
RUGEL ORTIZ - JEFE DE ÁREA. VILLA MARÍA DEL 
TRIUNFO, 16 DE MARZO DEL 2026.

C O N V O C A T O R I A
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN 

NACIONAL DE MAGISTRADOS CESANTES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO

CONVOCA A SUS ASOCIADOS A LA  ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA  A  REALIZARSE DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14 Y 16 DEL 
ESTATUTO
FECHA : VIERNES 27 DE MARZO  2026 
HORA : PRIMERA CITACIÓN    :   10:00  a.m. 

: SEGUNDA CITACIÓN  :   10:30  a.m.
LUGAR :SEDE PRINCIPAL DEL MINISTERIO 

PÚBLICO -Av. ABANCAY    CUADRA 5, 
CERCADO DE LIMA-PISO 11 SALÓN DE      
CONFERENCIAS RUBÉN MAYORGA 
MONTOYA

AG E N D A 
1.-  INFORME DEL REGLAMENTO DEL FOSOMUFA 
2.- DEBATE Y CONSIDERACIÓN DEL PLENO RES-

PECTO DE LA   RESOLUCIÓN  (SUSPENCIÓN) 
SRA. AMALIA YUCRA DAVILA

3.-  ESTATUTOS MODIFICACIÓN.
  LIMA 10 DE MARZO DEL  2026

CONSEJO DIRECTIVO 
ANMCMP

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
337 de la Ley General de Sociedades, se hace 
de conocimiento público, que mediante acuerdo 
de la junta general de socios de fecha 06 de 
marzo del 2026, SEGURIDAD 111 SRL, con 
RUC Nº 20507118896, acordó cambiar su 
denominación societaria y transformarse en una 
Sociedad Anónima Cerrada, con la denominación 
SEGURIDAD 111 S.A.C.

Lima, 09 de marzo del 2026
DANIEL ORTIZ CHAMOCHUMBI

DNI N° 42614852
Gerente General

SUCESIÓN INTESTADA.- NC344-2026, ANTE EL 
NOTARIO PÚBLICO DE LIMA, QUE SUSCRIBE, CON 
OFICINA EN LA AV. EDUARDO DE HABICH N° 549-A, 
URB. INGENIERÍA DEL DISTRITO DE SAN MARTÍN 
DE PORRES, LA SEÑORA KAROL JULISSA CHAVEZ 
RIVERA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
KELVIN HERBERT CHAVEZ HUERTAS, CON DNI N° 
09897176, FALLECIDO EL 08/02/2021, SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN SAN MARTIN DE PORRES 
- LIMA; LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. LIMA, 
03 DE MARZO DEL 2026.- LUIS EDUARDO DE LA 
CRUZ RAVINES  - NOTARIO DE LIMA.

Ref.:SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
ha presentado JOSE EDUARDO YENOBI MINAMOTO, 
solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida 
fuera su padre, JOSE YENOBI NAVE, fallecida el 21 
de junio del 2025, en la ciudad de Lima.  K°196118. 
Lima, 12 de febrero del 2,026. JORGE VELARDE 
SUSSONI - NOTARIO DE LIMA - JUAN DEL CARPIO 
249 SAN ISIDRO.

EDICTO.- Por ante el 1° JPL Familia - Civil - Laboral 
Condevilla - CSJ Lima Norte, que despacha la Jueza 
Janideth Cárdenas Portugal, Exp.00666-2026-0-904-
JP-CI-01, Esp. Legal: Manuel Pumasunco Herhuay; don 
EDWIN ROBERTO LIZARRAGA GARAY, ha solicitado 
la SUCESIÓN INTESTADA de doña TEOFILA MEZA 
VALDIVIA, fallecida intestada en Lima el 15.10.1988, 
admitida por Resolución UNO del 12.03.2026, se ordena 
la	 publicación	 del	 edicto	 por	 tres	 días,	 a	 fin	 de	 que	 se	
apersones los que se consideren con derecho. Lima, 17 
de marzo del 2025.  SARA MARIA JACKSON MEDINA 
-  Abogada -  Reg. CAL. 51854.

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  DIOMEDES 
URBANO CCOYLLO, Natural de: Ayacucho - Lucanas 
- Aucara, de Nacionalidad: Peruana, de 69 años 
de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Obrero, 
Domicilio: Calle Los Caimanes Mz. H lote 14 Asoc. de 
Viv. San Nicolas de Tolentino Parcela 19- Cieneguilla 
- Lima y Doña ROSARIO VIDAL GONSALEZ, 
Natural de: La Libertad - Pataz - Huancaspata, de 
Nacionalidad: Peruana, de 72 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Ama de casa, Domicilio: 
Calle Los Caimanes Mz. H lote 14 Asoc. de Viv. 
San Nicolas de Tolentino Parcela 19 - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 16 de marzo de 2026

Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA
      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005806    
EXP. N° 4994-2026 (13.03.26)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: HUMBERTO 
ALEXANDER VELASQUEZ ZURANICH, (1)DNI 
(2) Otros (1) 10226463, NATURAL DE: 14 Lima - 01 
Lima	 -	 15	Miraflores,	 NACIONALIDAD:	 PERUANO,	
EDAD: 49  Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Independiente, DOMICILIO: Los Flamencos Mz. D Lt. 16 
-A - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
MARIBEL MAGALY NUÑEZ GARCIA, (1)DNI (2) Otros 
(1) 10025970, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 
Lima, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 51 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: Los Flamencos Mz. D Lt. 16 -A - Lurín.  
LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo 
el presente documento.  LURÍN, 18 MAR DEL 2026

ABOG. JESUS MARTIN ROMÁN CANELO (e) 
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don:  JOSHUA STUART 
CACHAY ESTRADA, Natural de: CALLAO - 
CALLAO, Edad: 32 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: 
ECONOMISTA, Domicilio:  URB. SANTA ROSA 
COMITE 33  MZ. C LT. 06 -  CALLAO.  Doña: SILVANA 
ANTONELLA PACHECO DIAZ, Natural de: CALLAO 
- BELLAVISTA, Edad: 31 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u 
Ocupación: ECONOMISTA,  Domicilio:  JR. ABTAO 
BLOCK 3  DPTO. 402 - MATUTE - LA VICTORIA 
-  LIMA. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento;  o las que conozcan 
la existencia de un impedimento que constituya causal 
de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo establecen 
los artículos 253° y  255° del Código Civil. 

Callao, 18 de marzo de 2026.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO MUNICIPALIDAD 

 DEL RIMAC
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 

DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE:  BRUNO GUSTAVO HUAPAYA MORENO.
DNI  N°: 09442327. NATURAL DE  LIMA. ESTADO CIVIL: 
SOLTERO. NACIONALIDAD:  PERUANA. OCUPACIÓN:         
ABOGADO. DOMICILIO:   JR. VILLACAMPA 205 URB. LA 
PERRICHOLI - RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE:
NOMBRE:  NATHALY DEL MILAGRO DELGADO 
PEREZ.DNI N°:42696009. NATURAL DE: LAMBAYEQUE. 
ESTADO CIVIL: SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN:   AMA DE CASA. DOMICILIO: JR. 
VILLACAMPA 205 URB. LA PERRICHOLI - RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 17 DE MARZO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000398
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    JORGE LUIS CASTILLO 
LOPEZ, Natural del Dpto.  Piura,  Provincia Ayabaca, 
Distrito Frias,  Nacionalidad  Peruana, de   32  años de 
edad, Profesión Empresario,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 47806896,  domiciliado en:       Los Condores 
Mz. A Lt. 12 -  Loz. El Club 1 Etp. Lurigancho   y Doña:         
KARINA ALESSANDRA VARGAS TRINIDAD, Natural 
del Natural del Dpto. Lima,  Provincia Lima, Distrito Lima, 
Nacionalidad  Peruana   de    34  años de edad,  Profesión  
Administradora, Estado civil  Divorciada, con D.N.I. N°  
47429242,  domiciliado en:    Los Condores Mz. A Lt. 12 
-  Loz. El Club 1 Etp. Lurigancho. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

     EDICTO MATRIMONIAL 0073 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   WILDER 
JHONATAN SERALAYAN LEDESMA,  Estado Civil 
Soltero, Edad   23 años,  Documento de Identidad 
DNI  N° 71876400, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Empresario, Lugar de Nacimiento  Lima 
- Lima -  Ate, Domicilio          24 DE SETIEMBRE 
ASOC. PRO. VIVIENDA CAMPO SOL MZ. K LT. 4  
/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. 
LA CONTRAYENTE:       ROSA MAELA TORRES 
ACHO, Estado Civil Soltera, Edad  20 años,   Documento 
de Identidad DNI  N° 61034769, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Secretaria, Lugar de Nacimiento 
Loreto -  Maynas -  Fernando Lores,  Domicilio   AV. 
CENTRAL CAMPO SOL CARAPONGO CHOSICA 
MZ. J LT. 14 -A  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6517
Lurigancho - Chosica, 18 de  Marzo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

     EDICTO MATRIMONIAL 0074 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JAIDIR 
RAUL VENTOCILLA ROJAS,  Estado Civil Soltero, 
Edad   67 años,  Documento de Identidad DNI  N° 
20898072, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento  Junin 
-  Junin -  Ulcumayo, Domicilio           MZ.E LT. 18 - URB. 
LAS TERRAZAS DE CARAPONGUILLO ETAPA 1 
/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. 
LA CONTRAYENTE:       RUHT  MAGDALENA 
MARTINEZ CHAPARRO, Estado Civil Soltera, Edad  
62 años,   Documento de Identidad DNI  N° 20898073, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento Junin -  Yauli -  Chacapalpa,  
Domicilio    MZ. E LT. 18 -  URB. LAS TERRAZAS 
DE CARAPONGUILLO ETAPA 1  /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6516
Lurigancho - Chosica, 18 de  Marzo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  


